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OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se encuentra el proceso a despacho pendiente de resolver la excepción previa, 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, contra el auto de fecha 16-

Marzo-2021, a través del cual, se admitió la demanda. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Alega en síntesis el recurrente que existe ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones, toda vez que: 

 

De igual manera, alega la prescripción: 

 

 



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

A través de las excepciones previas se busca el saneamiento inicial de la demanda, pues 

con ello se garantiza que el proceso se adelante sobre bases sólidas, en el sentido de 

remediar fallas en el mismo, por lo que es legalmente viable enmendar las mismas. 

 

Contrario a lo manifestado por el demandado GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA esta 

judicatura es de la opinión que las excepciones propuestas no tienen vocación de 

prosperidad, si se tiene que, el recurrente señala como defecto “LA PRESCRIPCIÓN” 

El art. 100 del C.G. de P., respecto a las excepciones previas apunta:  

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 

de la que fue demandada”. 

 

Por su parte el art. 101 en lo atinente a la oportunidad y trámite de las excepciones 

previas señala:  



 Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en 

que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que 

se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. (…)”. 

 

Al revisar las excepciones previas propuestas por la parte demandante se vislumbra que 

no fueron presentadas en escrito separado tal como lo señala el art. 101 del C.G. de P., 

por el contrario, en la contestación de la demanda fueron denominadas “EXCEPCIONES 

PREVIAS Y DE FONDO”. 

 

De igual manera, el art. 100 de la aludida norma apunta que solo podrán alegarse como 

excepciones previas las que se encuentran enlista en el referido artículo, salvo norma 

en contrario y la excepción denominada por el demandado “PRESCRIPCIÓN”, no está 

apuntada en el referido artículo. 

 

Por otro lado, si bien la excepción “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”, se 

encuentra enlista en la norma indicada el demandado a través de su apoderada judicial, 

no señala cuales son los argumentos indicativos para apuntar que existe dicha 

excepción, pues, solo le limita a indicar los numerales de las pretensiones y al revisar el 

despacho cada numeral de las pretensiones de la demanda, se vislumbra que cada 

numeral tiene una pretensión completamente distinta. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 

 

En ese orden de ideas, las excepciones previas invocadas por la parte demandada 

GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA no tienen eco, razón por la cual, se declararán no 

probadas. 

 

Por lo anteriormente señalado el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Declarar no probadas las excepciones previas denominadas “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN 

DE PRETENSIONES y PRESCRIPCIÓN”, por los motivos expuestos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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